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Documento ayuda migrantes ecuatorianos retornadas a Ecuador 

 

 

1. Introducción 

 

La migración de ecuatorianas y ecuatorianas ha sido una constante en las últimas 

décadas. En el año 2022, según el registro de entradas y salidas internacionales 1.357.644 

ecuatorianos salieron del país, de ellos 669.927 correspondía a hombres y 687.717 a mujeres.  

En cuanto a destinos, el principal destino fue Estados Unidos (445.895), seguido por 

Perú (204.327), España (78.518) y Panamá (56.085). 

Por otra parte, se registra cifras importantes de ecuatorianos retornados al país, 

principalmente provenientes de Estados Unidos. De acuerdo con cifras del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana -MREMH-, “la cifra de ciudadanos ecuatorianos 

retornados en vuelos de deportación desde los Estados Unidos en el 2023 fue de 18.449 

compatriotas y en el 2024 fue de 13.589 personas”(MREMH, 2025). Además, se ha 

incrementado la frecuencia de vuelos de deportación enviados por el Gobierno de los Estados 

Unidos durante los últimos años, alcanzando dos o tres vuelos semanales que arriban a la ciudad 

de Guayaquil (MREMH, 2025). 

A esto se suma, el endurecimiento de las políticas migratorias en Estados Unidos, y el 

incremento masivo que se prevé de las deportaciones de migrantes desde este país.  

En medio de este contexto, el gobierno ecuatoriano emitió el Decreto Ejecutivo Nro. 

521, de fecha 04 de febrero del 2025 mediante el cual decreta: “Crear el mecanismo para 

atender, proteger, y facilitar la reintegración social y económica de los migrantes retornados 

por las recientes políticas migratorias de los EE.UU, promoviendo su dignidad humana, 

mediante una transferencia monetaria mensual de carácter temporal y condicionada”. 

Este mecanismo está dirigido a las personas ecuatorianas que cumplan con los 

siguientes criterios: 

 
1. Que sea retornado de manera forzosa de los Estados Unidos de América, conforme las 

definiciones y consideraciones establecidas en la Ley Orgánica de Movilidad Humana; 

2. Que no haya cometido delitos graves conta la vida, integridad sexual, terrorismo, 

asociación ilícita, narcotráfico, delincuencia organizada en el Ecuador o en los Estados 

Unidos de América; 

3. Que no mantenga antecedentes penales en el Ecuador; 

4. Que se encuentre en el listado emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana; 

5. Tener una edad mayor o igual a 18 años; y 

6. Que no se encuentren habilitados al pago de las diferentes transferencias monetarias 

regulares administradas por el Ministerio de Inclusión Económica y Social (Decreto 

Ejecutivo 521, 2025, artículo 2) 

 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social -MIES- es la instancia responsable de la 

inscripción, registro de los potenciales beneficiarios, y de cumplir con la gestión de pago “para 

atender, proteger, y facilitar la reintegración social y económica de los migrantes ecuatorianos 

retornados, directamente a la cuenta de los beneficiarios, conforme a las bases de datos 

remitidas y aprobadas por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos” (Decreto Ejecutivo 

521, 2025, artículo 8). 

 
El monto a ser entregado será de USD 470,00 dólares de los Estados Unidos de 

América, equivalente a un salario básico unificado, por 3 (tres) meses, a través de pago 

en cuenta bancaria (…) El primer pago se realizará con el registro de los migrantes 
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retornados; así como, la verificación por parte de la Unidad del Registro Social del 

cumplimiento, de los criterios generales establecidos” 

 

Por otra parte, el MREMH estableció un Plan de Asistencia Emergente para 

ecuatorianos en Estados Unidos y de apoyo a compatriotas retornados, el cual se estructura en 

tres componentes: 1) Acciones emergentes en el servicio consular y asesoría gratuita, 2) 

Asistencia inmediata a ecuatorianos retornados de manera forzosa, y 3) Reinserción e 

integración de ecuatorianos retornados 

Además, esta cartera de Estado tiene a su cargo la emisión del Certificado de Migrante 

Retornado “que declara en tal condición a la persona ecuatoriana, así como los miembros de su 

familia, considerando el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, que retornan 

al país con el fin de establecerse en él; y por consiguiente, lo habilita para acceder a los derechos 

y beneficios establecidos en la Ley Orgánica de Movilidad Humana” (MREMH, s. f.). 

Este certificado también se emite a las y los ecuatorianos nacidos en el exterior cuando 

ingresan al país para domiciliarse, e igualmente gozarán de los derechos y beneficios previstos 

en la Ley Orgánica de Movilidad Humana, refiriéndose básicamente con la inclusión social y 

económica, vivienda, reunificación familiar, inserción educativa, inserción laboral, acceso a 

programas de emprendimiento, entre otros (MREMH, s. f.). 

Cabe señalar, que la Ley Orgánica de Movilidad Humana  -LOMH- en su artículo 25 

define a la persona retornada como “toda persona ecuatoriana que se radicó en el exterior y 

retorna al territorio nacional para domiciliarse en él” (Ley Orgánica de Movilidad Humana, 

2017). 

El o la persona ecuatoriana retornada para acogerse a los beneficios establecidos en la 

LOMH- deberán cumplir una de las siguientes condiciones:  

 
1. Haber permanecido más de dos años en el exterior y retornar de manera voluntaria o 

forzada.  

2. Estar en condiciones de vulnerabilidad calificada por la autoridad de movilidad humana 

a las misiones diplomáticas u oficinas consulares del Ecuador de acuerdo con esta Ley 

y su reglamento.  

Además, gozarán de estos derechos y beneficios las y los ecuatorianos nacidos en el 

exterior que ingresen al Ecuador para domiciliarse en él. Se exceptúa de este grupo a 

las personas ecuatorianas que prestan sus servicios en las misiones diplomáticas u 

oficinas consulares del Ecuador y organismos internacionales, quienes estarán sujetos 

a lo previsto en sus leyes específicas (Ley Orgánica de Movilidad Humana, 2017, 

artículo 25). 

 

2. Cifras  

 

Perfil de las y los migrantes con certificado de migrante retornado 

De acuerdo con cifras del MREMH en el año 2024 se entregaron 465 certificados de 

migrantes retornados, y en el primer trimestre del 2025 (enero-marzo) 161 certificados. Esta 

última cifra da cuenta del incremento de personas ecuatorianas retornadas, misma que podría 

responder a la política migratoria implementada por el presidente de EE.UU Donald Trump. 

La población ecuatoriana con certificado de migrante retornado se compone 

mayoritariamente por hombres en comparación con las mujeres. Si bien esta tendencia se 

mantiene en el primer trimestre del 2025, se evidencia un incremento en la proporción de 

hombres, que alcanza el 61,49%, frente al 54,40% registrado en el 2024, como se observa en 

las siguientes figuras. 
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Figura 1: Número de certificados de migrante retornado a nivel nacional, según sexo, en el 

año 2024 

 

 
Nota: Adaptado de: 

https://datosabiertos.gob.ec/dataset/mremh_movilidadhumanacertificadomigranteretornado_2021septi

embre/resource/88944ee3-3bd1-4b06-8122-6c7ec376e968 

 

Figura 2: Número de certificados de migrante retornado a nivel nacional, según sexo, en el 

período enero- marzo 2025 

 

 

 
Nota: Adaptado de: 

https://datosabiertos.gob.ec/dataset/mremh_movilidadhumanacertificadomigranteretor

nado_2021septiembre/resource/88944ee3-3bd1-4b06-8122-6c7ec376e968 

 

 

Por grupo etario, en el año 2024 en su mayoría son adultos de entre 30 a 64 años, seguido 

por personas adultas mayores de 65 años y más, y en porcentajes menores por jóvenes entre 19 

y 29 años. 
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Figura 3: Número de certificados de migrante retornado a nivel nacional, según grupo etario, año 

2024. 

 

 
Nota: Adaptado de: 

https://datosabiertos.gob.ec/dataset/mremh_movilidadhumanacertificadomigranteretornado_20

21septiembre/resource/88944ee3-3bd1-4b06-8122-6c7ec376e968 

 

De igual forma, en el primer trimestre del 2025 se observa un mayor porcentaje de población adulta y 

adulta mayor retornada, y en menor medida de jóvenes entre 19 y 29 años de edad.  Estas cifras develan 

que las y los ecuatorianos que retornan al país esta conformada por personas adultas y adulta 

mayor como se observa a continuación. 
 

Figura 4: Número de certificados de migrante retornado a nivel nacional, según grupo etario, enero -

marzo 2025 

 
 

Nota: Adaptado de: 

https://datosabiertos.gob.ec/dataset/mremh_movilidadhumanacertificadomigranteretornado_20

21septiembre/resource/88944ee3-3bd1-4b06-8122-6c7ec376e968 
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Además, la población ecuatoriana con certificado de migrante retornado posee 

mayoritariamente estudios de bachillerato y estudios superiores, como se puede observar en las 

siguientes figuras. Es necesario mencionar que las categorías empleadas por el MREMH para 

dar cuenta del nivel de instrucción no están en correlación con las establecidas por el Ministerio 

de Educación1. 

 
Figura 5: Número de certificados de migrante retornado a nivel nacional, según nivel de instrucción, 

año 2024. 

 

 
Nota: Adaptado de: 

https://datosabiertos.gob.ec/dataset/mremh_movilidadhumanacertificadomigranteretornado_2021septi

embre/resource/88944ee3-3bd1-4b06-8122-6c7ec376e968 

 

 
Figura 6: Número de certificados de migrante retornado a nivel nacional, según nivel de instrucción, 

período enero – marzo 2025. 

 
Nota: Adaptado de: 

https://datosabiertos.gob.ec/dataset/mremh_movilidadhumanacertificadomigranteretornado_2021septi

embre/resource/88944ee3-3bd1-4b06-8122-6c7ec376e968 

 
1 Es necesario mencionar que el MREMH para la desagregación de la data por nivel de instrucción no emplea las 

categorías definidas por el MINEDUC como son las siguientes:  Inicial (gripo de 3 y 4 años); Preparatoria (1ero 

EGB); EGB Elemental (3°, 4°, 5°); EGB Media (5°, 6°, 7°); EGB Superior (8°, 9°, 10°), y Bachillerato (1°, 2°, 

3°). 
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País de retorno 

Como se mencionó anteriormente uno de los principales países de destino de las y los 

ecuatorianos era los Estados Unidos, y en cuanto a la población con certificado migrante 

retornado el principal país de retorno es precisamente Estados Unidos, seguido por España e 

Italia, tendencia que se mantiene en el 2024 y el primer trimestre del 2025.  

En lo que respecta al retorno de ecuatorianas y ecuatorianos desde Estados Unidos, la 

misma podría enmarcarse en la política migratoria implementada por este país. Solo en lo que 

corresponde al primer trimestre del 2025 se registraron 104 personas retornadas de este país, de 

mantenerse esta tendencia podría superar la cifra reportada en el 2024 donde 309 personas 

retornaron de Estados Unidos. 

 
Figura 7: Número de certificados de migrante retornado a nivel nacional, según país de retorno, año 

2024  

 
 
Nota: Adaptado de: 

https://datosabiertos.gob.ec/dataset/mremh_movilidadhumanacertificadomigranteretornado_2021septi

embre/resource/88944ee3-3bd1-4b06-8122-6c7ec376e968 
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Figura 8: Número de certificados de migrante retornado a nivel nacional, según país de retorno, 

período enero - marzo2025 
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